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Comisión de Justicia 

DJCTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE DIVERSAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOS(ClONES DE LA LEY GENERAL E:N MATERIA DE DEUiOS 
ELECTORALES. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Justicia de la Cámara de Dip�dos de la LXIV Legislatura del 
Honorable Congreso de la Unión, le fueron turnadas para estudio y elaboraclón del 
Dictamen correspondiente. dos rnlclativas con Proy0cto de Decreto, descritas en el 
apartado de 11Antecedentes1

·, por las que se reforma y adiciona dlversas 
disposiciones a la Ley General er1 Materia de Delitos Electorales. 

Con fundamenta en lo dispuesto por los artlculos: 72, de la Co11stituci6n Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 de la Ley Orgtmica del Congreso General 
de los Estados Unldos Me><icanos; 80, numeral 1 fracción 11; 80, 81, 82, 84, 85, 157, 
numeral 1. fracción l: y 158. numeral 1 1 fracol6n IV del Reglamento de la Cámara de 
Diput�dos y demés apllcables. los integrantes de esta Comisión de Jusllcía 
sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el Dictamen 
formulado al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

La metodología del presente dictamen atiende al orden de las fases q�,e enseguida 
se detallan: 

l. En el primer apartado, d nominado 1'ANTECEOENTES1
', se narran las etapas 

que ha seguido el proceso leglsletivo; desde la fecha arique fue presentada la 
iniciativa hasta su tutno a la Comisión para su anéllsls 1 estudio y dictaminación. 

U. En el segundo apartado. denominado "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se 
presentan los argumentos contenidos en la exposicíón d0 motivos de la 
Iniciativa y el planteamiento del problema. Además. se agrega un cuadro 
comparativo del texto vigente ter, la modificación normativa propuesta. 
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111. En el terc0r apartadQ, denominado "CONSIDERACIONES'\ se realiza un 
análísls de la constitucionalidad y convencionalldatl de la propuesta; se 
estudian los argumentos planteados y la viabilidad jurldica de la tnodif1caci6n 
normativa, y se establee.en los argumentos de la Comisión qlJe sustentan el 
sentido y alcance del díctamen. 

1, ANTECEDENTES 

1. Con fecha 30 de abrll de 2019, la Diputada Maria Lucero Saldar'a. Pérez del 
Grupo Parlámentario d@I Partido Revolucionarlo Institucional, presentó la 
t'lriíciatlva que adicíona el articulo 7 Bis a la Ley General en Mat@ria de Delitos 
Electorales". 

2, En sesión de la rnisn1a focha, mediante Oficio No. D,G.P.L 64-11-3-778 y bajo 
el número de expediente 3028, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó la Iniciativa de mérito a la Comisión de Justicia para su anállsls y la 
elaboración del Dictamen correspondiente. 

3. Mediante oficio no. D.G.P L. 64-11�3-830, la Mesa Directiva comunicó a 1� 
Comisión de Justicia el acuerdo mediante el cual se autorizó prórroga hasta al 
31 de octubre de 201 9, para la didaminaci6n del asunto. 

4. Con fecha 30 da abril de 201 Q) los Diputados integrantes d0 los Grupos 
Parlamentarlos del Partido Verde Ecologista de México y Morena, presentaron 
la ''Iniciativa que reforma y adicione diversas disposiciones a la Ley General 
@.tl Materia de Delitos Electorales". 

5. En sesión de la misma fecha, mediante Oficio No. D.G.P.L. 64-11-6-0843 y bajo 
el número de expedieflte 3052, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó la Iniciativa de mér¡to a la Comrsl6n de Justlcia para su anállsls y la 
elaboración del Dictamen correspondiente. 

6. Mediante oflcto no. D.G.P.L. 64--11�6 .. 0892, la Mesa Directiva comunicó a la 
Comision de Justicia el acuerdo mediante el ClJal se autorizó prórroga llasta et 
31 de octubre de 2019, para la dictamlnación del asunto. 
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11. CONTENIDO DE LA INICIATIVAS 

1 .  Iniciativa que adiciona el artfculo 7 Bis a la Ley General en Materia de 
Dol itos �loctor�los1 proscmtada por la Diputada Mal'ia Lucero Saldaña 
Pérez, 

La legislador� promovente propone reformar el articulo 7 Bis de la Ley General en 
Materia de Delitos Elsctoral0s, exponiendo qua la violencia polltica de género es un 
tema impostergable y de urgente resolucl6n en razón de los altos Indices de 
violencia política en contra de las mujeres alcanzados d@ntro del proceso electoral 
2017-201 81 10 que trajo consigo que se colwlrtiera en el proceso electoral más 
violento en la historia de México. por registrarse de septiembre de 2017 a junio de 
20181 4 17  agresiones, de las el.lates 106 fueron ataques en contra de muj0res 
polftlcas y candidatas, abarcando un total de 22 entidades y 84 municipios del país. 
Con una cifra de 16 homicidios de mujeres. según datos del Indicador de Violencia 
Polltica de Etellekt1 • 

Sei1ala que la violencia contra las mujeres en el ámbito de Ja política tiene rasgos 
que la distinguijn de otro tipo de agresiones que se dan en un rnarco dé competencia 
polltlca y de inseguridad en ger,eral, elementos que se encuentran sef\alados en el 
Protocolo para la atención de la violencia politice contra las mujeres en razón de 
género del TEPJF. 

Bajo lo antes serlalado, teniendo en cuenta ·que existen doscientos tipos penales en 
la u,y G�eral en Materia de Dehtos E:lectorales, se podria suponer que exis�en 
legislación q�1e sancione la violencia polltica de género, .sin embargo, en  n inguno 
do ellos se encuentra tipificado como del ito. 

Expone que la Convención lnterarnericana para prevenir. sancionar y erradicar la 
Violencia contra le Mujer, fue el primer tratado internacional del mundo qu� 
consagró el cterecho de las mujeres a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito 
público como en el prívado. Mediante el cual los estados parte acordaron qlie la 
violencia contra las mujeres constituyo una violación de los derechos 

' Primer Informe de ViPlenchi Pollllc� contrn mlJjeres en México 2018. 5-lellekL ConsultorGs. Junto 
14 , 201 8 
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humanos y es una manifestación de las relaclo11es de poder históricamchtc 
dosigualos ontro mujeres y hombres. 

El lnstnImento fue ratíflcado por -e1 Estado Mexicano en 1998 1 en el mismo sa 
establece para l-0s estados parte obligacíones especificas, como la adopcl6n de 
medidas legislativas, administrativas y programas, que tengan por objeto 01 prevenir. 
sancionar y erradicar la vlolenc a contra la mujer. Entre las niedidas legislativas se 
puntualiza la necesidad de incluir en la legislación interna normas penales; civlles y 
administrativas, o de otra naturaleza, asi como la forzosa modlficaci6n abolición de 
las leyes o reglamentos vigentes que permiten la persistencia o tolerancia de la 
violencia contra la mujer. 

Por consi9tIíente1 sostíene que se tiene la obllgacl6n forzosa de modificar la 
legislación interna en el �mbito penal ante los acontecimientos suscitado$ en el 
proceso electoral pasado 2017-2018, ea indispensable, impostergat1le y de urgente 
resolución, adoptar medidas Jeglslativas a fin de combatir la violencia política en 
razón de género. 

En consecuencia, la inidativa propone sancionar delitos en materla electoral en 
contra de una mujer por rai:ones de género; bajo lo siguiente: 

1. Indicar que al que realice por si o a través de terceros cualqu1er accí6n u 
omisión que 1111pida, restrinja , anule o limite el acceso o ejercicio de uno o 
varios derechos polltlcos o derechos electorales, o el ejercicio de las 
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión ,  a una mujer por razones 
de género, se impondrán de 100 a 400 dias multa y prisión de tres a siete 
años: 

2. Enllstar los casos que serán considerados como acciones que menoscaben 
en el ejercicio de los derechos politicos a derechos ehsclorales de una mujer 
por raz6n de género; 

3. Determinar que las sanciones establecidas se aumentarán hasta en una 
mitad si el delito se comete a través de engaño, o slmutaci6n, o coacción, o 
amenaza, o violencia o del aprovechamiento de una situaci6n de 
vulnerabilidad , en los siguientes casos; 
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a. Qua el sujeto activo sea sarvidor público o funcionario electoral; 
b. Que el sujeto actlvo sea funcionario partldista o dirigente en térm[nos 

da la presente ley: y 
c. OL1e el �ujeto activo para cometer el delito utilice cualquier medio de 

telecornunicación. radiodifusión o medio impreso. 

4. Resaltar que si el delito se comete por un servido, o funcionario electoral se 
le itnpondrá destitución e ítihabilitaci6r, para el desemper,o de cualquier 
cargo., empleo o comisión públicos, por el n,ismo lapso de la privación de la 
llbertad Impuesta. 

Para ilustrar mejor. la propuesta legislativa se presenta en el siguiente cuadro 
comparativo: 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 
TEXTO VIGENTe MODIFICACIÓN-PROPUESTA 

= 

Sin correlativo. ArtÍOlJIO 7 Bis� A quion realicopor si 
o a través de terceros cualquier 
acción u omisión que Impida, 
rostrinja, anulo o limite el acceso o 
ejercicio de uno o varios derechos 
políticos o dorochos electorales, o ol 
ejercicio da la:s tuncíoJ1es inherentes 
a su empleo, cargo o comisión, a una 
mujer por razones de género, se 
impondrán de c ion a cuatrociontos 
dlas de tnulta y prisión de tres a siete 
aflos. 

Para ofcctos d@ este articulo, se 
ontenderá que existen razones de 
género cuando: 

l. S& ocasione un dafio o 

---------------·•= 
menoscabo en fa Igualdad do 
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ejercicio ele los derechos 
politicos o dorechos eluctoralas 
o de la fui,ción pública de la 
mujer; 

1 1 .  Existan datos quo estábloz.can 
que hubo amenaza, acoso, 
violencia fisica, psicológica o 
.se>eual del sujeto activo contra la 
victima; 

111. Exista entre ol sujeto activo y la 
vfotjrna una relación de 
subordinación; 

IV. Exísta1 datos que establezcat1 un 
trato diferenciado por su 
condición de mujer: 

V.. Exista un trato diforenciado por 
su condlciót1 de myJDr¡ 

VI .  En caso de que se utllfce 
violencia o coacción, el sujeto 
activo sea suporlor 0fl fuQrza 
fisíca que fa victima; o 

VI I .  El sujeto activo comete el delito 
por la condición de género de la 

mujer victima. 

Las sanciones a que se refiere el 
primer párrafo de este articulo se 
a1.nnent&rán hasta en una mitatl si ol 
delito se comete a través de engafio, 
o slmulaclón, o coacción o amena2:a1 

o violencia o del aprovechamiento do 
una situa.cl611 da vulnerabilidad en 
los siguientes casos: 

a) Quo ol sujoto activo sea servidor 
público o funcfonarlo electoral, 
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b) Que el sujeto activo sea 
funcionario partidista o dlrlgonte 
en tórmh1os do la prosonto Loy¡ o 

e) Que el sujeto activo para cometer 
el delito utilice cualquier rnedio do 
tolocomunlcaeión, radiodifusión 
o medio Impreso, 

Para 01 caso dol Inciso a) adomás de 
la  sanción prevista en &I párrafo 
primero de este articulo se la 
impondrá destitución o 
inh�bilitación para el d,¡,sempeoo de 
cualquier cargo. empleo o comisión 
públicos, por et 111isrno lapso do la 
privación de la libertad impuesta . 

._ _____________ ....__ ______ _ -

2, Iniciativa que reform� y adiciona diversas disposiciones a la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, presentada por los Diputados 
integrantos do los Grupos Parlan,-ontarios dol Partido Verde Ecologista de 
México y Morena. 

Los legisladores promoventes refieren que la obligatoriedad de garantizar el 
principio de paridad de género a través de la implen,entaciOn da acciones 
afirmativas, ha contribuido al reconocimiento y ejerclclo pleno de los derechos 
polltico,electorales de las mujeres en todo el pais. Un botón de ello es es{a 
legislatura de la ''paridad de g.éneroT'. 

Sin embargo, estos esfuerzos no han sido suficlentes pues si blon so ha 
logrado alcanzar una igualdad formal, aún nos encontram·os lejos de una 
Igualdad sustantiva en la cual las mujeres que acceden al poder de manera 
legítima puodan ojercerlo en las mismas condiciones. 

Plantean que la violencia polltica de género es el prlncipal obstéculo para garantizar 
la equidad en la contienda y el ejercicio pleno de los derechos pollticos-electorales 
de todos los ciudadanos. pues c-0nstituye11 un reflejo de la d1scrimlnaci6n y los 
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estereotipos de género; porque las mujeres que participan en espacio publico 
polltico siguen vlolentadas y sub-representadas pollticamenle. 

Platean que diversos Instrumentos Internacionales prevén que "tas mujeres rlenen 
der<�cho al aooeso igualitario a las funciones púf)/iaas do su pa!s y a participar cm 
los astmlos pliblicos. Incluyendo la toma de declslones'12, al Igual que definen que 
la violencla política contra la n1ujer: ''Oeb0 t!lntend@rso por violCYncia política contrn 
fes mujeres cualquier acolón, conducta u omisión, realiza.da de fom1a directa o a 
trsvés de terceros que, basada en su género, cause dal'lo o wfrlmlento• a una o 
varias mujeres, y que tenga por objeto o por resultado m@nosoabar o anular aJ 
reoonocfmiento1 goce o ejercicio de sus derecf1os po/Woos. •!J 

A p0sar de ser que tales instrumentos son reiterativos, existan un sinf1n de razones 
que pudieran explicar por qué hay cierto rechazo por parte de muchas mujeres para 
denunciar la violencia polltica er, su contra, entre las principales estén que no existe 
un conocJmiento socializado respecto a cómo Identificarla y quo tlo hay 
claridad sobre un marc<> Jurldlco que respalde sus alcances: y las formas de 
sancionarla. 

En ese sentido, la realidad es que en México no aún sea considerado en 
tmtuJtra logislación la generación do violencia política por razón do gónero 
corno un delito electoral que pueda ·ser perseguido y sancionado por las 
autoridades especializadas en mate-ria penal (FEPAOE). 

En consecuencia, seílalan que están convencidos de que para erradicar estas 
practicas ya no soto es necesario la sensibilización a los actores polillcos, 
autoridades a la ciudadanfa en general, sino tipificarlo como delito para qua se 
Investigue y sancione con todo el peso de la ley a quienes la conietan 

On,camente de esta manera podremos lograr una erradicación paulatina del 
ejercido de violencia políticí:I y no sólo formal. 

� corivencion de los Oorachos PoHlicos de la Mt,JJer y 1a Corwenctón lntertun�ncana para Prevenir, 
Sa11cionar y Erradicar la Vlolenéla OQntra la Mujer (Convencioo de Belém do Partl). 
3 ley Modelo lnteremerlcena sobre Violencla Po1 1 t  ca contra la Mujor. 
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Finalmente proponen adicionar el articulo 21 Bis al Caprtulo ll, denomin"do Delitos 
en Materia Electoral, y se adicione una fracción IX al articulo 24 recorriéndose los 
subsecuentes, ambos de la ley General en Materia de Pelitos electorales, a efecto 
dé sancionar al que provoque violencia política de género, proponiendo lo siguiente: 

1 . Establecer que ocurrirá este tipo de. violénda cuando· 

a} El acto u omisión se dirija a una mujer por el hecho de serlo, tenga Llí'I 
impacto diferenciado y desventajoso. y/o las afecte 
desproporcionadamente: 

b) Meno$cabe o anule el reconocjmiento, goce y/o ejercicio d e  los derechos 
potrtico-efeclorales de las mi.tjeres; 

o) Se dé en el marco del ejercicio de derechos politicokelectorales o bien el 
ejercicio de un cargo público; y, 

d) Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, flsico, sexual y/o 
psicol6gico: 

2. Imponer pena de 50 a 300 días multa y de seis a dos arios de prisión; y, 

3. Determinar que 1as autoridades correspondientes deberán coordinarse para 
desarrollar rnecanis111os de colaboración entre los distintos órdenes de 
gobierno a fin de identificar y sancionar los casos en donde se presente 
vlolencie polllica por ra2:6n de género. 

Por lo que se adiciona llll artículo 21  Bis al Capitulo 1 1 .  denominado Delitos en 
Materia Electoral, y se adicione una fracción IX al artículo 24 recorriéndose los 
subsecuentes, ambos de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

Para Ilustrar meJor1 la propuesta legislativa se presenta en el siguiente cuadra 
comparativo: 

LEY GENERAL EN MÁTERIA DE DELITOS ELECTORALES 
TEXTO VIGENTE MODIFICACIÓN PROPUE_S_T_A_ 

Sin correlativo. Articulo 21 Bis. Además de las 

sanciones prevista� on los art(culos 
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comprondioos deotro del presente 
capitulo, se impondrá sanción que va 
de cincuenta a trescientos dlas multa 
y de sois meses a dos años de 
prisión a qulé-n a l  ejecutar las 
acciones descritas provoque a su 
vez viol.eneia de género sobre la 
victima que on todos los ca$OS 

será una mujer. 

Se eritiondo que existo violencia 
politlca por razón género cuando: 

l. El acto u omisión se base en 
etementos de género, es decir: 
se dirija a una mujer por ser 
rnujor, tonga un impacto 

diferenciado y desventajoso en 
las mujeres; y/o las afocto 

desproporcionadamente. 
11, Tenga por objeto o resultado 

menoscabar o anular el 
roconocimionto, goco y/o 
ejorcicio de los derechos 
polltlco-.electorales de las 
mujeres. 

1 1 1 .  Se dé en el marco del ejercicio de 
derechos político-electorales o 
bien el ejercicio de un cargo 
público, 

rv. Sea símbóllco, verbal, 
patrhnonlal, económico, físico, 
sexual y/o psicológico. 

Articulo 24. La Procuraduría General Articulo 24. La ProcuradurJa Generar 
de la República, por conducto de la de la República, por conducto de la 
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Fiscalía Especializada en materia de 
Delitos Electorales o del servidor 
públíco en quien se detegue la facultad, 
las procuradUrlas y fiscalías de las 
entidades tederatívas, en el ámbito de 
sus competencias con base en lo 
dispuesto r,or la fracción XXI. inciso a) 
del articulo 73 constiluclonal y las 
disposiciones de esta Ley, deberén 
coordinarse para: 

l .  a VII I. · · -

Sin col'rolattvo. 

OICTAM!:N D8 I.A COMIS!Qtt CI! JU-SllCTI\ DE Dl\iffi6J\S 
INICI/\TIVAS CON PROYEC-TO OE OF,CRHO 01,/E. 
�IU"OIU,lAN Y ADlCIONAN ()IV�RSAS DISPOSICIONCS OE: 
LA LEY C3EN6RAl rN MATFRIA Of; PF.I rrns 
f!I ·C'TPMl.l'�-

EX.Pll, 3028 Y :l01i2 

Fiscalía Especializada en materia de 
Delitos Electorales o del servídor 
público en quien se delegue la facultad, 
las procuradurlas y fiscallas de las 
entidades federativas, en el ámbito de 
sus competencias con base en lo 
dispuesto por la fracción XXI. inciso a) 
del artlculo 73 constiluc1011al y las 
disposiciones de e"5ta Ley, deberan 
coordinarse para· 

l. a VIII. . . .  

IX. Desarrollar 1necanlsmos de 
coordinación y colaboracl6n entre la 
Fccloraci6n, las entidades 
federativas, los municip ios y al 

órgano polltlco-admJnlstratlvo de 
sus demarcaciones terr,toriales, 
para Identificar y sancionar los 
casos en donde se presente 
violencia politica por razón do 
género. 

IX. Las demás que establezcan esta X. Las demás qug 0stabl0¡¡i;can asta 
Ley y otras disposiciones aplicables.. Ley y otras disposiciones aplicables. 

111, CONSIOER__ACIONES 

PRIMERA. COMPETENCIA. Esta Comisión de Justicia es competente para 
conocer y dlctamlnar este asunto de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 39, 
numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los E:stados Unidos. 
Mexicanos; el G1rtlculo 80, numeral 1 ,  fracción 1 1  y el articulo 1 57 ,  numeral 1 ,  fracción 
1 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Página 1 1  de 36 



C Á M A R A  DE 
D I PUTADOS 
- -

OICTAMllN CB LA COMtSION DE JUSTICIA Oe OIVfR!v\S 
INICIATIVAS CON F>�OYfCTO 01; OE;.GRE rQ OUE 
Rf:! OkMA� Y ADICIONAN OIV[RSAS DISPOSICIONES DE 
LA LCY OGNfRAL l;N MAl �IA D PHI10$ 
ELEC I OkAU:$. 

EX,F'&. 3028 Y 305� 

SEGUNDA, JUSTIFICACIÓN. Esta Comisión coincide con las y los promoventes 
e,, la Importancia de tipificar como delito electoral la Violencia polltica de género, en 
aras de garantizar los derechos humanos de las mujeres y el libre acceso al goce o 
ejercicio de sus derecl10s polltico-electorales como simpatizantes, militantes. pre 
candidatas, candidatas, y funcionarias públicas en el ejercicio del cargo, pero sobre 
todo como ciudaidanas mexicanas. 

Lo anterior, en razón que el proceso electoral 2017-2018 fue registrado corno el rnás 
violento de la historia de  México, y ante la alta participación de las mujeres en las 
campanas pollticas desencadeno una lucha violenta por el poder nunca antes vista, 
con una fuerte ola de violencia focallzada a las mujeres en poll tica. 

En el marco. del dla internacional de la  mujer la consultora Etellekt, pvblícó en el 
Segundo Informa de Violencia Política Con1ra las Mujeres en Méxíco 20 19. en el 
cual ser\alan severos datos donde muestran que durante e l  año 201 8 se registraron 
al menos 237 agresiones contra mujeres que ejercen acUvidades pollticas o puestos 
de elección en México, con u,1 saldo de 23 asesinatos. 

Del total de agresiones. 12.7 fueron amenazas e intimidaciones, 29 lesíones dojosas 
(sin arma de fuego)t 23 homlcldios dolosos, 1 9  atentados i11directos contra familiares 
con un saldo de 13  familiares asesinados, ·12 secuestros, 1 0  robos con y sin 
violencia, 10  tentativas de homicidio con arma de fuego y 7 lesiones. dolosas con 
arma da fuego, corno se muestre en el siguiente gréflco: 
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Estos casos se presentaron e11 29 estados de l.a repúblíca, como se muestra en la 
gráf)ca. Puebla y Guerrero encabezaron la lista de agresiones globales contra 
mujeres polltlcas en México durante 201 8. seguidos de Oaxaca con 20. Veracruz 
con 19 .  Michoacén con 17,  Quintana Roo y CDMX con 14 cada uno: 

PUEBtA Y OUERREijO, ESTADOS OON MAYOR RIESGO PARA lA ACTIVIDAD POLITlr.11 DE LAS MUJERES 

/\ 1 1 ,  h l ll' 1:l1•• •'I• 1 1\11111111]1 1• 1 1 � 1lfll1,1 (,''01 ,r� f 111f lul l , ,1 1 11li�� • 1 , 11 ,; 'J 1 

11 
31 :11 

1' 
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lj 
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20 10 17 
14 14 
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Cabe resaltar que estos hechos se dieron aún cuando esté vigente el Protocolo para 
Atender la Violencia Polltlca Contra las Mujeres, suscrito por diversas instltucionss 
competentes para brindar atención a las víctimas, tales como el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), lnstlluto Nacional Electoral (INE), 
Subsecretaria de Derechos Humanos de la Secretarla de Gobernación (SEGOB), 
Comisión Ejecutiva de Atención a Victimas (CEAV), Comisión Nacíonal para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), Fiscalla 
Especialtzada para la Atención de Delitos Electorales (FEVIMTRA) y el Instituto 
Nac10,,a1 de las Mujeres ( INMUJERE.S). 

Dicho protocolo señala como violencla polflíca contra las mujeres lo siguiente. 

La violencia polftica contra las mujeres comprende todas aqt1ellas 
acciones y omisiones -Incluida Ja tolerancia- que, bost1das en 
elementos de género y dadas en ei marco del ejercicio de derechos 
polftico•e/ectorales, tGmgan por objeto o 1'tlst1ltado menoscabar o 
anular eJ reccnocimiento, goce y/o ejercicio de /os derechos politícos 
o da las prerrogativas Inherentes a un cargo público. 

Sin embargo. este concepto rue construido ante la falta de un concepto establecido 
en el marco legal, por ello fue elaborado a partir de la Convenc16n de Belém do 
Pará, de la Convención sobre la EliminaciOn de toda forma de Dlscdminacié;>ri contra 
la Mujer y ae la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
(LGAMVLV). La violtmcia política contra. las mujeres eri razón de género. al no estar 
aún r�conocida como una conducta sancionable vla pet1a.l, electoral o 
administrativa, puede s@f sancionada a través de la configuración dé otras 
condL�clas ,que sí están contempladas y generar responsabilidades por esas vias, 
tales como: 

VlAS RECURSO AUTORIDAD 
Electoral Juicio para la Protección de Tribu1,�I Electoral del 

los Derechos Polllico- Poder Judicial de la 
Electorales del Ciudadano Federación 

Admlmstratlvo/Electoral Queja/Denuncia INE (Unidad Técnica 
(Procedimiento Especial de Jo Contencioso 
S�ncionador) Electoral) 
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FGJf (Fiscalia -
Especializada para la 
Ater,cl6n de Delitos 
Electorales) 

En el pasado proceso electoral, el 50% de los medios de Impugnación internos 
recibidos en el Trlbunal Electoral del Poder Judicial de la Federación denunciaban 
Violencia Polltica en razón de Género, los cuales fueron resueltos al margen de 
precedentes emitidos por el propio tribunal y bajo los elementos que se actualizan 
según el criterio júrísprudencia.l 2 1/201 8: 

, Sucede en el marco del ejercicio de derechos polltico-electorales o bien en 
el ejercicio da un cargo público. 

• Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, 
colegas de trabajo, partidos pollticos o representantes de los mismos: 
medios de comunicación y sus Integrantes, un particular y/o un grupo de 
personas. 

• Es simbólico. verbal. patrimonial, económico, ffslco, sexual y/o psicológico. 
• Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el r-econoclmlento, goce 

y/o ejercicío de los derechos polltico-electorales de tas mujeres, y: 
• Si se basa en elementos de género, es decir: se dldge a una mujer por ser 

1nuje� ii. ti@n@ un impacfo dif0renciado en las mujeres; iii. afecta 
desproporclonadamenle a las mujeres. 

Entre los diversos precedentes que resolvió el TEPJF respecto a violencia polltica 
de género, los que tienen mayor relevancia en este contexto son los siguientes: 

SUP-REC-531/2018 (CANCELACIÓN DE CANDIDATURA POR NO TENER UN 
MODO HONESTO DE VIVIR POR EJERCER VIOLENCIA POLITICA DE 
GÉNERO). 

Un candidato a Presidente Municipal del Ay�intamie11to de San JI.Jan Colorado, 
Oaxaca (reelección) lmpugnó la sentencia de la Sala Regíonal Xalapa SX-JRC-
140/201 8, La cuáí revocaba el acuerdo de registro a su candidatura, al considerar 
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que incumplió el requisito de tener un modo hon&sto de vivir al haber incurrido en 
violencia polltíca por razones de género 1 en contra de una regidora en su municipio. 

La Sala Superior confirmó la sentar,cia r@Currida1 porque fue correcto que la S ala 
Xalapa dejara sin efectos la candidatura del recurrente, al estar demostrado que 
incurrió en actos de violencia polltioa por razones de género, lo que desvlrtt)a la 
presunción de tener un modo honesto de vivir, como requisito dei elegibilidad para 
contender por la reelección Inmediata a presidente municipal. Lo anterior porque 
quedó acreditado durante el desempeño del cargo por el cual pretendió la 
reelección, que Incurrió en actos reprochables al obstaculfzar a una servidora 
pública cumplir con sus funciones y mantuvo el incurnplimiento a la sentencia que 
le ordenó reparar las violaciones. 

SUP-REC-1388/2018. (NULIDAD DI! ELECCIÓN POR VIOLENCIA POLITICA DE 
GÉNERO GENERALIZADA). 

El candidato gan-ador Impugnó la sentencía de la Sala Regional CDMX, ql1e 
declaraba la nulidad de la elección de la Alcaldla de Coyoacán. señalando como 
agravios ( 1 )  Incorrecta y subjetivamente se tuvo por acreditado el uso indebido de 
recurso públicos Y (2) Indebido estudio para acreditar Que l'a v olencla politlca y 
violencia polftica por razones de .género resultaban determinantes p�ra los 
resultados de la elección. 

La Sala Superior resolvió revocar la resolución Impugnada y declarar la validez de 
la elección, en consideración que el agravio de violencia política de género la 
responsable valoró de forma indebida los alcances de lamisma1 en tanto no sé 
acreditó el grado de afectación ni la deterrnlnancia que esa Irregularidad produjo en 
al procedimiento electoral. 

Concluyendo que en la determinancia no se acredltaba; porque: a) Debe prevalecer 
el principio de conservación de los actos validamente celebrados, y b) Las 
vlolaclones acreditadas no trascendieron al resultado de la eleccl6n. 

Solicitaron medidas de prote"Cción a favor de la vlc1 1ma tates medidas tendrlan dos 
fines especlficos: a. Atender el contexto actual 1 a fin de garantizar su seguridad e 
lntegrldad persor,al de la persona afectada, y b. Generar una serie de actos y 
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normas que de forma efectiva y real prevengan la comisión de nuevos hechos de 
violencia política por razones de género en perjuicio no sólo de la victima, sino de 
todas las mujeres que participen en procesos electorales en la ciudad de México. 

De los casos antes exp110stos se det¡prende que en ambos los f'IGchos demmcíado$ 

actua/tzaron los e!&mentos para acreditar Vlolenola Po/Tflca de Género. sin 
ttmbQtgo, la pmtensión punitiva no se cump//ó en ambos casos. 

En el caso de San Juan Colorado, la Sala Superior sf confirmo la cancelaoíón de 
registro de candidatura a Presidente Municipal por no contar con al requisito de 
elegibilidad relativo a tener modo honesto de vivir, por ejercer violencia políllca de 
géneró a lá regidora (victima). pues como ya se dijo tal determinación no fue 
impugnada y $@ er,contrab� firme. 

En consecu�ncia, el impacto que tuvo la resol1.1ci611 fue mayor en dioho munidpio, 
pues ne se normalizo la violencia polltlca por razones de genero ejercidas a la 
regidora. por tanto no ciuedo lnvisiblllzada y da lugar a que se tome en serio y se 
respeten los derecttos políticos-electorales de las muJeres. 

Caso contrario a lo sucedió en el caso de Coyoacán, en el cual en todas las 
resoluciones de le cadena Impugnativa se acredlto que se ejerció vlolencla pol ltica 
de género en contra de la candidata, sin embar90

1 la unica autoridad que decreto 
grave tal violación y decreto la nulidad de la elección de la Alcaldla. de Coyoacán 
fue la Sala Regional CDMX, sef'talando que las caus�les eran graves y acredltaban 
cualitativarnente el impacto en la elección. 

Pes@ a 01101 la Sala Superior, revoco dicha nulidad, argumentando qlie aunque se 
acreditaba la vlolencla polllice. a la candidata no se podlia determinar la te-percusión 
que tuvo en el electorado, ademas que los hechos (videos donde se mostraba 
desnuda, balazos afuera de Sll hogar, calumnia e,i redes soclales y dlvulgac16n de 
propaganda calumniosa el dla de la jornada electoral) no eran actos repetitivos, 
tampoco generalizada ni de la entidad suficiente para invalidar una elección. 
Por ello resulta necesario tipificar dicha conducta1 para poder tenet elementos de 
prueba f0haciontes por Ja vía penal que puedan oomprober la comisión de la 
conduela y el posible ímpacto en la eleccl6n o la elegibilidad de cargos de los 
candidatos qLJe cometieron violencia polltica de género. 
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Las quejas/denuncias (procedimiento especial sancionador) presentadas ante la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE, por la presunta comisión de 
v ciencia polltlca de género llenen como fin que el denunclacio sea sancionado a 
efecto de reparar el dano de la víc1 1ma.. Es impo11ante se�alar que es la Sala 
Regional Especlanzada del TEPJF quien det�rrnina si se tiene actualizada la 
conducta y quien Impone la sanciOn, asl como su gravedad, a1 ser un procedimiento 
de natu(aleza administrativa electoral. 

Aunque la vfolencla polrlica de género puede ser sancionada por esta vla, la sar,cíón 
aplicada principalmente a candidatos y actores politicos resulta poco EFECTIVA 
pues se trata de sanciones equivalente a mullas pecuniarias que tienden a ser 
absorbidas por los partidos polltlcos que postulan al candidato, lo que trae consigo 
un escartriie1ito poco significativo por qui0n cometió la conducta. 

Lo anterior seria distinto si la vtolencla polftlca de género estuviera tipificada, pues 
se:i considararia corno sujete activo a quien cometió la conducta y no al partido 
pol !tico quien lo postula, por .ende, serla quien cumplirla la condena y traerf a con 
ello mayor respeto a las prohibiciones de la vtolencla polllica en contra de las 
mujeres por todos los ciudadanos 

Via Penal. 

En el �fío 201 5,  la F=EPADE, empezó a advertir acciones negativas par razones de 
género y no obstante las reformas aprobadas y tos criterios judiciales emitidos, se 
dio entonces un incremento de casos de vlolencla política de género: 38 casos 
registrados. Enlre los años 201 2 y hasta el 31 de agosto de 201 7, se han detectado 
187 casos de violencia política contra las mujeres. En m1.1chos de ellos eran 
denuncias por violencia relacionada con las elecciones, en otros, se alcanzaba a 
apreciar los componentes de género, La FEPADE consignó diversas 
averiguaciones previas por la destruoci6n de  material electoral; la obstaculización 
de las tareas de funcionaias electorales o por actos de temor o intimidación a los 
elactor0s 
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Ha señalado que Ja omisión de la norma secundaria no ha sido obsMaulo para 
qu(j diversas institvcím1es d0fimm oste tipo de vio/encls y busqufln cómo 
enfrentarlo, lomando como ejemplo el concepto estahlecido en el protocolo para 
la Atención de la Violencia PoJltlca conJra las mujeres en i'8zón de Género. 

Lo cual se lleva acebo con base a dicha definición y mediante la lnlerpreiaclón 
ds ocho conduclBs dffllictlvas filn /(ils que se cmcuadran las conductas 
retaoion¡1das con Violencia polltica y en fas cuales la victima es t.ma mujer, 
se/1aladas en los attfculos 7, frocclones IV, XI, XJL, XIV y XV/,· 8, tracciones III y 

VI; y 9 fracción VI, de Is Lay General en Materia de Delitos 15/ectotsl&S (LGMDIE). 

Sin embargo, seílalan que, para dar seguimiento e los delítos denunciados de 
violencia pol ítica contra las rnujeres en el ttn,bito federal, pero, to 6ptimo para 
procurar justicia y combatir la impunidad, es e1ue exista la norma jurldica adecuada. 

De los datos anteriores se desprende que 13s instituciones en uh amplio esfuerzo 

por oombatlr la vlolencia polrtica de géner-o y han teali.zado diversas actividades 
investigando y juzgando con perspectiva de género. S in embargo, los indices de 
violencia y su conclusión son desalentadores, porque corno se ha sellalado va en 
aumento y la tendencia es conllnuada por la creciente participación de las tnujeres 
en la política. 

La violencia política de género tíene un objetivo claro: preseivar las jerarqulas, 
rnante11er la minusvalla fernenin� y advertir a la rnujer �eceptora y ellas en general, 
que deben permanecer en 01 espacio prívado (Krook y Restrepo, 2016). Por ello 
tienen que tomarse medidas contundentes para poder erradicar la violencia polltica 
de género. 

Bajo esta t€lsitura es de vrtal importancia garantizar el derecho a las mujeres de. ser 
el elegibles en condiciones de igualdad y poder pa,rtlcipar en la vida polrtlca del pais 
y para ello deben ser sancionados quien obtaculice su derecho. En consecuiancia, 
es necesario tipos panales que sancionen los casos de violencia polftica contra las 
mujeres. 

E$ importante recordar qu0 de las finalidades inhibitorias de los tipos penales es es 
mandar mensajes de qué conductas son reprochadas por la sociedad desde el 
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ámbito de la extrema ratio del Estado que es el Derecho Penal ,  que es cubierto por 
un marco de respeta absoluto a los derechos humanos. 

¿Por qué son las mujeres las victimas do la Violencia política por razones de 
género? 

El reconocimiento cle la violencia co{ltra las mujeres es una manifestación de las 
relaciones da poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres, constituye 
una Violaclon a los derechos humanos y, por tanto, una ofensa a la dignidad 
humana. Ademés, ser"\ela que la violencia contra las mujeres, trasciende todos los 
sectores de la sociedad independientemente de clase, raza o 9rL1po étnico, nivel 
educativo y/o da ingresos, cultura; edad o religión y, por tanto, la eliminación de la 
violencia contra las mujeres es indispensable para sll desarrollo y su plena e 
igualitaria participación en todas las esferas de la vida (Convenctón de Belém do 
Pará). 

La violencia polltlca t1acia las mujeres continúa siendo una de las principales 
barreras para el ejercicio de la ciudadanía en América Latina (Krook y Restrepo. 
2016; Torres Alonso, 2016: Albaine, 201 5; Krook y Norris 2014; 16) 

La violencia es fruto de las relaciones asimétricas de poder entre las mujeres y los 
hombres que se encuentran estructuralmente a lo largo y ancho de la sociedad, y 
se manifiestan ta,,to en  el ámbito de 1� familia como de la comunidad o en las 
instituciones. la viólencia contra las mujeres tiene múltiples expresiones y por ende, 
causa seria-s afectaciones a lo largo de sus vidas. 

Dado que las mujeres disputaron espacios de poder tradicionalmente dominados 
por hombres, la resistencia a su inclusión adoptó manifestaciones mas sumes con 

la finafldad de margfnarlas (Krool<, 2017). 

l=n este escenario 1 los hombres políticos han visto a las mujere5 pollticas como una 
"amen�za•i (Otálora Malassis, 2017). o cual tiende a maximizarse con la 
aprobación de medidás afirmativas a favor de las mujeres y v�r reflejado e l  logro de 
mujeres en congresos paritarios y presidiendo comisiones, así como mesas 
directivas. Al igual que vertas ganadoras de gubernaturas y dirigiendo partidos 
pollticos nacionales. 
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Entre los problemas que atraviesan los legisladores, cooperación internacional, 
jueces, periodistas y academia ha sido la ausencia de consenso r0specto a cómo 
definir qué es violencia política hacia las rnujeres. 

La llteratura académica, la ha definido como cualquier ·•1agr0si6n flsica y/o 
psicológica. ejercida por responsables partidarios y otros actores polllicos, para 
resistir la presencia de las m�Jeres en la vida pública''. 

El Protocolo para Atender la Violencia Polftica Contra las Mujeres, define •ifa 
violencia pólitica contra las mujeres �ue comprende todas aquellas acciones y 
omisiones -incluida. la tol1:1rancia- que, basadas en elémentos de género y dadas 
en el marco del ejercicio da derochos politlco�electorales, tengan por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos 
po!Hicos o de las prerrogativas Inherentes a un cargo público". 

Esto es, conductas que están, dirigidas espectflcamente contra las mujeres por ser 
mujeres SI bien "arnbos1 las mujeres- y los hombres, sufren la violencia pollllca: el 
sistema de género hace que las mujeres padezcan ataques drstintos que los 
hombres" (Piscopo. 201 7}. 

Como un breve ejemplo, sefü1lamos las prácticas de exclusión que tamblen 
adquieran formas de ¡¡técnicas de dominación" (Beril As 1976 y 2004), Entre l1Js 
téonlcas de dominación sB st1ponen el ejercicio de Je vio/ene/a polftlca se encuentran 
las siguientes: 

a) Jnvfsi/Jiliza1:· m9dianttl la práctica; lenguaje y compotta,niento se hace 
;nvisible al otro; 

f)) Ridiculizar. monípular el discursa del otro para bajarlo de estat1.1s Los chistes 
son w,a manera de ridiculizar. asl como también referirse de manera 
despectiva sobre /8 apadencia del otro; remarcar estereotipos denigrantes o 
ridic1.1/izar para hacer/� perder seriedad el otro; 

e) Retener lnformacl6n: ocultar Información, marginar a las mujéres e,, reuniones 
o hac11r reuniones en ámbítos no polltloos; 

d) Aplfcar el doble castigo: recibir descallf/caclones sin importar lo qua uno 
haga; 
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e) Culpebf/Jzsr y twmlflar: avérgonzar el otro por sus cualldades personales por 
culpas colectivas,· 

f) Objetlficer: o cosificar a las mujeres por su cuerpo; y 
g) Ejercer violencia ó amenaza de violencia llsice.4 

a con ra las mu'eres 

Es tnenester hacer énfaaj§_qy,§L§..OQ la� muLe,ra� QW§.IJ§§_�□o JlJ.QlüDQ§ da..d,Lcila 
eo,m:IJJcta-po_r ello son guien,es tienen el Interés legitimo/el sujeto activo para 
denunciar la c�misió,n de violencia política por razones de género5. 

Sip embacgq. esto no  signiíioa gue se deia fuera lti tlltela, de derechos pollt ioo• 
electorales. a las peraonas que manifiesten su pertenencia al género femenino. Pues 
el f=,stado mexicano tiene la obligeid6n a facilitar el acc0so a la justicia a los los 

grupos vulnerables, y como persónas integrantes de la sociedad mexicana, realilar 
la interpretación pro persona. a f,n de evitar colocarlos en un estado de indefensión. 

Lo an tenor se robustece con el precedente_SUP-JDC-304/2018  Y ACUMULADOS, 
emitido por la Sala Superior del TEPJF, donde se resolvió el registro de 
candidaturas transgénero en Oaxaca, en el cual seflalaron la siguiente: 

La man;festación de psrtenencia a un génsrcr es suficionto paro justiNcar su registro 
dentro do fas cancliclaturss del géne10 atinente, sin embargo, debe encontrarse llhre 
de vicios y que sea acorde con su finalidad del principio de paridati. 

Por lo tanto, se tuvo que las persones transgénero se les considera un grupo 
vulnerable, por lo que la auloridád está obligada t.J no exigir cargas proe<:>sales 
Irracionales o d�sproporcionadas. dB acuerdo con su situación ele desventaja, por 

4 FREIDENBERG Fravlí11 y OSORNIO GUERRERO Marta Crlsttna, "L�s consecuencif\i. imprevistas 
dc9 la partic::ip1;1Ci6n; L¡¡¡ violencia polllica hacia las mujeres en MI\)( co", La represMtacion porrt1ca dé 
las muíeres en Méxlcó, Instituto Naclo1,al Electoro.t e lnsUtuto d¡;¡ lnVéSliQaciones J11tldicas tia la 
Universidad Autónoma de México, 201 ; 
· JURISPRUCENCIA 8/2016. INT ·RES LeGlitMO. LAS MUJERES LO TIENEN PARA ACUDIR A 
SO !CITAR LA TUTELA DEL PRINCIPIO PARIDAD DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN O 
CANDIDATURAS A CARGOS OE !=LECCIÓN POPULAR 

Página 22 de 35 



CÁMAR:A DE 
D I PUTA D O �  
- -

DIOTI•� N ce LA COMISfÓl-1 Dli JUSTICIA D DlVEllS/\S. 
INICIATIVAS QON Pa,úYE:él'ó 01; OlaCREi'O O\JE; 
ílEfORMA"I Y ADJCtONI\N DIVERSAS DISPOS!CJOl'f[S DE 
1A !.EY Oi;NJ;;RA!t EN MI\TERU\ l:lE DEl.ll'Os 
1:LC.CTORALl::S 

El(PB. 3028 Y �06-2 

fo cual, la autentlcfdsd de la adscripción de género al que afirmen penenecer, no 

debe estar en c:Juda y no cleba haber elementos qi10 le resten certeza. 

En consecuenoia, basta qurJ la auto adscripción sea d9sd9 0/ in;c;o ele/ registro ele 
fa cand;datura y no a parllr de un requen'mfenlo por fa, autoridad. En ese sen/Ido, no 
se deben instalar procedimientos sancionadores cut1ndo se ptestm1a la auto 
adscripción como mujsr ya que, resultar/a Viola.torio al clereclm de identidad, y en 
r.onsecuencia, resultar/a cllscrtmlnatorlo . . 

Por ello 1 se cor1duye que cuando la víctima que se auto adscriba corno mujer para 
acreditar la comisión de vlolenda polltica de género en su contra .  se actualizará 
c1.1ando allá manifestado su auto adcripci6n desde su registro a una precandidatura, 
candidatura o con el acta de naGlmiento para el reconocimiento de identídad de 
género 

Del análisis aei,alado se desprende que la violencia ha mostrado un impacto 
diferenciado en las mujeres y, más grave aún tiene lugar por razones da género. 
Por ello, resulta necesario tipificar y sancionar 1� violencia polltlca en razón de 
género, ya que de ello depende que estén en condiciones de igualdad para 
desarrollarse en el ámbito polítícoLelectoral. 

Tl:RC·ERA. VIABILICAD JURIDICA. Las Iniciativas bajo estudio proponen 
disposiciones acordes con lo establecido en la Constitución y los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexlcano. La Convención 
lnteramericana pare Preven1r 1 Sancionar y Erradicar la Violencia contra, la Mujer 
(Convención de Belém do Pará) fue 131 pri1110r tratado internacional del mundo que 
consagró el derecho de las mujeres a una vida libre C,e violer1cla 1 tanto en e-1 ámbito 
público como en el privado. 

Por medio de la Convención, los Estados Parte acordaron que la vlolencia contra 
las mujeres constituye un� violación da tos derechos humanos y es una 
1nanifestaci6n de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres 
y hombres. Asimismo, la Convención ha dado pauta para la adopción d0 leyes y de 
polilloas sobre prevención, sancíón y erradicación de la violencia contra las mujeres 
en los Estados Parte, y ha sido un aporte significativo al fortalecfmlento del Sistema 
Interamericano de Derechos Hlimanos. Desde su adopción en 1 994, es la 
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Convención lnteramerlcana con mayor número de ratificaciones de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

La violencia polltlca de género es una conducta que tomo relevancia en la Sexta 
Conf€Jtencia de los Estados Parte de la Convención, Impulsada por el Mecanismo 
de Seguim1,mto de la Convención de Belem do Para, on virtud que adoptó �n 2015 
la Deolaracl6n sobre la Vlolencla y el Acoso Pollticos como un primer acuerdo 
regional, construir un modelo de Ley sobre Violencia Politice contra las Mujeres .  

La Ley Modelo lnteramericana Para Prevenir, Sancionar y Erradícar la Violencia 
contra las Mujeres en la Vida Politica1 ha servído de base para la creación de 
normas, programas y medidas parn la prevención; atención, protección y 
erradicaoi6n de esta vlolencla, que permitan la adecuada sanción y reparación de 
estos actos, en los arnbitos adniinistra1ivo, penal y electoral. 

Dicha ley conceptuallza la violencia contra las mujeres en su articulo 1 ,  ''debe 
entenderse por violencia contra las mujeres cualquier acción o conducta basada en 
su género, que cause muerte. dano o sufrimiento físico. sexual o psicológico a la 
t11ujer, tanto en el ámbito público como en &I privado. El articulo segundo señala que 
la violencia es perpetrada en la familia, en la unidad doméstica o en cualquier 
relaci0n interpersonal, en la comunidad y en el E'slado, 

Cobra mayor relevancia en su artículo 4, qu0 consagra el derecho da las mujaras al 

reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y de 
las libertades consagredes por ros insln1mentos regionales e Internacionales sobre 
derechos humanos, qua comprenden, enfr0 otros, el derecho a ltimt)r igualdad de 
acceso a las (unciones ptU'Jlicas de su pais y a participar en los asuntos pLíblicos1 

lncluyando la toma de decisiones, así como e/ derecho a le libe1tad de asociación. 
También se toina en cuenta el articulo 5, qua resalt.:J qu� la violenoi;,, contra las 
mujeres irnpide y anule el ejercicio de esos derechos 

El artlculo 7 1 set1ala la obligaclón de los Estados Parte de tornar todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discrirnlnaci6r, contra las mujeres en la vida política y 
pública del pals y , en particular, para gara,,tlzar, en Igualdad de condiciones co11 los 
�,ombres, el ejercicio de los derechos políticos. A$imismo, en su articulo B, recoge 
la obligación de tomar las medidas necesarias para garantizar, en condiciones de 
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igualdad, la opo11unidad de reprasentar a su gobierno ar, el plano internacional y de 
panlclpar en la labor de las organizaciones Internacionales. 

Otras co1wenciones, declaraciof"les y acuerdos lr-1ternacionales atribuyen SlJma 
Importancia a la partloípaclón de las muíeres en la vida polftic-a, como la Declaración 
Universal de Derechos Humanos 1 el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Polftlcos; la Convencl6n sobre los Derechos Polltlcos de la Mujer, la Declaracl6n de 
Viena, el parrnfo 1 3  de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, entre otras. 

No obstante. la obligaaión de /os estadas P6lrle de adoptar potlticas orientadas a 
erradicar la violanci� esta mandatada en el articulo 7, de la Convención de Belém 
do Pará8• De Igual manera se retoma la recomendecl6n CEDAW/C/MEX/C0/97, del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Cornité de la 

6 Amculo 7 
Los Esl.Jdos Panes condenan todas las formas de vio/enols comra Is mu)Br y conVlenen en sdaptar. 
por lodos ló:S medios apropiados y sin dilacioM:i, pólltlc(ls orientadas EJ právani(, sstlc:ionar y 
e,r9(líc;ar cllclra vlotencla, y en J/$v(!lr a r;a/Ja to sl(Jl11snfe · 
9, el)$te11ers� de C<J(lfqoier acción o pr�clic€l cltt vfo/encla contra ,� mujer y ve/ffr por que l85 
autorfdedes, s11s ftmcionartos, persona/ y agentes � Instituciones se comporten de contormfdod con 
osta oblfqar;/6n; 
o octut1r con la dob/do dl/lgeoclfl. paro provo,)lr, In vostlgar y sonclon11r ID v/01enc1fl contra lll mofor. 
c. lncluit ah su lefl(sltH:lón /ntflnts notm(ls pent,léB¡ e/vite,, y admln/strat/va,;, ,;;,:s/ como Is� de 
otm naturaleza que sean neces,;;,rla$ P11rll prewmlr, Btmclonar y erracllcltr lo 11/0/011<:la contra la 
mt.1Jer y adoptar las medldEJs admlnlstrat/vRS aprc:,pladas quo sean dol c8so; 
d adoptar madidas JurldlcD8 p{J_ra conminar al llgrosor o abs!enorso do hostiga1: l11tim1dor, om9riarar, 
do.nar o ponor �ll pal/gro ID vida de lo mujor de CU{lfqulor formli qut, utwHó cot11ra s..u /JJ/ogridád o 
¡,orjudlquo- stJ prop/oaaa; 
e. tomtu todas f:,s. modldas apropftJdtJS; lnclUyendo méd/dás da tfpo leglsfatlv<>, psrfl modlflcflr 
o abolir /9YH y reglamer1tos vigentH, o pera modificar p,t,ctfcas j(Jrfdlca� o consuetucllnflrlns 
qua respalden ltJ pers}A(enclá a fa tolerancl'1 de f{I v/afencl� contrP lfl mujor; 
f. r,1stabllltt,r prooédfmfentos l<lgeles ju�los y efic,{lces para la mojar que l1t.1ya �Ido sometida 8 
vióléñCiá, que fnc/l)yan, f1ntl8 ólro�. medlde� de proteació,¡, vn Jr.Jlclo opoituno y el acceso efectivo n 
la/fis procadin?i(JJ¡lo.s: 
{J. estsb/ecer los mac;anismos judicfafe,; y sdmillislroflvos necesarios parn Bsegwar q<10 la mu/Qr 
objeto cJe vfol@na/a t,mgs EJéceso af�cllvo B res1;1rcimlento, roparaclón da/ <fallo u otros modios dv 
compen!$8C:lórJ ¡,,stos y e/Icacos, y 
h. adoptar ltts disposiciones leg/slotlvtis o de otra fndr;,/é que sean necesttrlas para haC"or 
ofectlvn esta Convención. 

7 Obse/\laoiones fiñales $obre el noveno informe peirí6dloo r1e México, CeDAW/CIMEX/C0/9 
Disponible en línea en: 
l 1Ur,s /Jt lm1l�Q.b<1h�r9U,1y�111t�/l fru'ljy.Q.Q� P.ff"íll/nOY! lond �$t)>:'>�vll)boJnQ-=;G_El1A\/i°(u:,)fC1!! 

;>fME?( %;J íQO%:.iff!fil.!lU. -r.rl 
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CEDAW), reallzadij en el noveno informe periódico de Méxtco, publlcado en julio de 
201 8, en la cual exhorta al Estado en su observación número 30. inciso e), a lo 
siguiente: 

e) Adopte medidas, en consonancia con la recomendaclón general nürn 
35, para armonizar la legislación estatal a fin de reconocer como delito 
la violencia política contra las mujeres, establetiendo 
responsabllldádes claras en materia de prnlVenciOn, �poyo, 
enjuiciamiento y sanción para las autoridades federales, estatales y 
mun1clpales. 

En consecuencia ,  esta Comisión estima pertinente tipificar la violencia polftica de 
género, en cumpllmlento a las obligaciones asumidas por México como estado parte 
en la Convención de Belém do Pará 1 adoptamta 1� reciente reco1nendaci6n del 
comité de la CEDAW y lomando en cuenta todas las disposiciones corwenclonales 
anteriormente citadas. Con ello, se pretende que a través de la adecuación del 
marca jurtdico se proporcione la base de un enfoque integral y eficaz para combatir 
la violencla contra ras mujeres. As! ,  del estudio reaHzado se advierte que las 
Iniciativas bajo estudio son jurldlcamente viables, toda vez que son 

constitucionales y convencionales. por lo que se procede al análisis del disetio 
normativo. 

CUARTA. DISEÑO NORMATIVO. Esta Comisión ha determinado que 1 para efectos 
de una rnajor técnica legislativa y congruencia normativa, es Indispensable modlficar 
la propuesta analizada. 

Si bien en lo generQI la propuesta resulli!l pertinente como solución a una 
problemática real y presente, a-si como constitucional y convencionalmente viable, 

en lo particular, tal como se propone la redacción de las disposiciones normativas 
que se pretenden adicionar y/o reformar se consldera que no se cumple con el 
principio de taxatividad que rige al Derecho Penal Con arreglo a este principio, los 
textos legales que contienen normas per,ales describan, con suficiente precisión, 
qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran 
en ellas, tal como se puede desprender de los criterios jurisprudencia les contenidos 
en las tesis do rubro "TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL 
LEGISLADOR A UNA DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS CONCEPTOS 
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CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A LA MA YOR PRE.CISIÓN 
IMA'GINABLE. "8 y ;,PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. A NÁLISIS DEL CONrEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS 
NORMAS PENAL.ES, AS( COMO Dé SUS POSIBl.liS DliSTINATARIOS. •'9 

0 TAXA TIVIDAD EN MATE.RIA PENAL. SÓLO OBLJGA Al. LEGISLADOR A UNA 
DE.Tl:.RM/NACIÓN SUFICIENTE DE LOS CONCl5PTOS CONTENIDOS EN L.AS NORMAS 
PENALES Y NO A LA MA YOR PRECISIÓN IMAGINABLE. 

La Suprema corte de Juslicía de la Nación ha soslenido que la exacta aplicilcíOn de la ley eri materia 
penal óbllga al legíslador a senalar con claridad y i,reclslon ,�s conductas llplcns y tas penas 
.1pllcables. Asimismo, esta Prlmern Sala ha reconocido quo una dlspos1cl6n normatwa tlo 
necosortamonte os lnconslltuclonal si él leglsl�wor "º detlno cada vocablo o loelte,on (luo uhllza. ya 
qu 9Jlo lomarla imposible la runelon IGglslatlva Es por $SO que si mandato do ta:xatividad s6Io puede 
obllgc1r al 18glslador penal a una deto,mlnacion suficiente y no a la mayor preolsión imaginable. Desde 
�ta patspeeuva, la lm<alívidad tiene un malí? qua requiere que tos teJi<tos legales que contienen 

normai,. panalea llnícamente deseriban. con &uficlerile precielón. qué conduct8s estén prohibidas y 
qué sanciones se impondrén e quienes incurran en ellas. por lo que la exigencia en CUjnlo a la 
clarid3d y precisión es gradual En este sentido, puede osclmecer&o una cíorla t0nsl6r, estructural 
en ol Im1MaI0 ele la l1>)(cJtivlcJM: alcanzm ol punto adecuado entrn prnclslOn {ciatlclád) y flexíbllidad 
da u1,a di:sposíeióñ norma�"ª para qua. en una sana colabotaciOl'I con ltis au1oridades jl.ldiciales, 
dichas di&poiJICiónes puedM eer lf\lerpretad�a p�re ªdqvirlr mejores delermin�ciories. Ahora bien, 
CQmo le leglsli:icíón pe11sl no puede reñynciar s ta lUlllzacíón de expresiones, conceptos jurldicos. 
lérmlnos lécr,lcos, vocablos propios de un sector o profeslon (y par ello 11ecesltados de com:reclOn). 
ento.nces el le9fsla:dor y las autoridades judiclales se reparten 01 trabajo para alcanzar. de 1nlclo, una 
suficiente Cleterrnlriación y, poslerlormenle, una mayor conerecl6o. de ahl que poro Mallzar ol grado 
oe suftclr.mcla en la <:IDrkJacl y precisión de una expresión no dobo 1cnorso on cuonta sólo él tG><to da 
la ley, sino que pueclEl acudirse l'.anto a la gr-amátlca, como a su tontraste en relación con otras 
e>cprnsiorn�-s cont(mlda& an la 1r11s,na (u otta} dl&posiciOr'I norml'lliva. al Co!'llaxto M el cual se 
doaenvúelvéri las normas y a sus posibles deslinaterios 

D PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATtV/DAD. ANALISfS DEL 
CONTEXTO EN eL. CUAi,, SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, AS! COMO DE SUS 
POSIBLES DESTINATARIOS. 

El arllculo 14, dG la CoftstltuclM PollUca de los E$li!dO& Unidos Mexic;anos. con!ieigrei el derecho 
flmdamentctl do oxi:lcla aplicación de la ley an rnaterfá penal ¡¡I ealablecer que eri los Juicios Qel orden 
criminal qli&d.a prohibido impoMr, por simple F.irtal�la y aun por mayor/a de razón, perli1 alguna que 
no ost6 décl'ütada por una lay �xactamente tiplicable al dehlo de que se tr�lla Este derec1,o 
fundamental rio sé llrnile1 ei ordeñar ti IEI tMOtidad jurlsdlccional que se 1;1bstonga <10 1ntcrpmtar por 
simple analoglá o msyorfe de razOn, sino que e, e.)(tenslvo al creador do la norma. en osa ordt'.m. ru. 
!!UJlslador le es_gxlglble la emJglón de normn cJaraSJ)I.OCiHS y exactas ro,jHJCtO dé la 
cond ucta rwrochabla, 8RÍ como d(! tawosocwrn,c:l,a.J_ltrJdJc,a,,1)0r 'ª COn'il&IÓ11 dé un lllc:lto¡ esta 
descripción ºº os 9\HLOQM, que ol tipo ponai, eJ Cllñl tléb8 é&l�r' cl!!a ... mgnte fo,myladp, Pica 
dotormlnar la ltpicidad dé una oonducta, el Intérprete debe tener en cuentr;i, ,como deriv�clon dal 
pdr,cipío da legalidad. al de te)(etivlded o exigencia de un conto.nlelo concreto y \Jnfvoco en la labor 
de tfpificación de 11;1 ley es decir, la descrlpclór, tiploa no d b8 ser de tal rn�nera vag11, 1mpreclsa, 
ebierta o �rnplla, al grado de permitir la mbllrorl11dad e,, su aplloaciófl. A$I. el mandato de tmtatlvldod 
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En este sentldo 1 se observa que una disposicl6n penal debe contener claramente al 
menos dos elementos: la conducta reprochable (la prohibición y su contravención) 
y la consecu@ncia jurldica por su comisión (la p0na o sanción). Tal como se propone 
la redacci6n de las dísposlclones normativas en los términos de las Iniciativas de las 
promoventes. se advierte un alto gfado de vaguedad e f mprecisión en la descripción 
de la conducta a tipificar que pueden producir efectos perniciosos corno lo pudiera 
ser la inoperancia de la norma. es decir. la imposlb1Udad de acreditar su 
actualización en los hechos, o peor aún, la arbitrariedad en su a.plicaci6n. 

En lo que respecta e la iniciativa promovida por la diputada Maria Lucero Saldaña 
Pérez 1 se propone describir la conducta corno srgue: 

A quien real/ce por si o s través de terceros cualquier acción u omisión 
que impid81 restrinja, Bnule o limite eJ acceso o ejercicio de uno o varios 
derechos pol1ticos o derechos electorales, o el eiercloío de las funciones 
Inherentes a su empleo, cargo o comisl6n, e una mujer por mzones de 
género. 

Por su parte, la Iniciativa presentada por los grupos parlarnenf�rios del Partido 
Verde Ecologista y Morena propone el dento como uno exclusivamente concurrente, 
es decir, se limita a ser,a1ar una pena adicional en aquellos ca:;os en los cuales, 
además de la comisión d0 alguno de los delitos enlistados en la Ley General en 

5upone la exigencia de que el grado de determlnacíC:m de la conduela tlplca soa tal, qlie lo quo os 
objeto de prohlbíclón pueda ser conocido por el doslln�torlo do la norma. Sin ombargo, lo antMor no 
Implica que para solv.:iguardar ol principio do oxact-a aplicacl6n dG la pMa, el legislador deba definir 
cada vocablo o loeuclón úlill!ada al roaa.ctar algt'.t11 tipo penal. toda vez que ello lorn1;1rla lmpoeible le 
roncIon legislaliva. Asímlsmo. a Juicio de est� Primera Sala, es 11ecese,10 sei'alar que en la {'lpllcaclón 
del principio dé taxalividad �s ih1prescl11dlbte atender al conlexto en el cual se desenvuelven las 
norm¡¡n�, 1;1sJ corno sus p�sibles desllnsterfos. Es decir, la leglslnclón dobe sor precisa para qt,t,rnei; 
potencialmente pueden verse svjeto� t1 elli, en este senlldo, es poslbl0 ql10 los tipos p0na1es 
contengan conceptos jurldlcos lndetem1inados, tém1lnos léenlcos o vocablos propios do un sector o 
profesión, §iempre y ou.arido los destinatarios d0 la norma tong3n un con.oclm ra,,to espacifrco de las 
palllas de @nducta que, por estfmarso lloglllmas. so hallan p,-ohibldas por el ordenamiento El 
principio de taxallvldad no exige que on unc1 sooiodad oompleja, plural y allarnente especlellzeda 
corno la de hoy en al�, los tipos penales sg conngurén de tal manera que todos los gobernadosi 
tengan un1J comprensión -abso!ut� eo lo& mismos. aspeclficamente traléndose de aquellos respecto 
de los cuol0s no púfHlal'I Mr StJjetos activos. ya c:iue estén dirigidos a cierto sector cuyas pautas de 
conducta son l1'Liy espe_clficas, como ocurre con los lipos penales dirigidos a 10 .. m,ambros de las 
Fuerzas Armadas. 
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Materia de Delitos Electorales, a su vez se produzca violencia pollllca de género, 
&ntendido @sto cuando: 

• El acto u ornisi6n se base en elementos de  género, es decir: se dirija � una 
muJer por ser mujer1 tenga un impacto diferenciado y desventajoso en las 
mujeres; y/o las afecte desproporcior,adarnente. 

• Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
y/o ejercicio  cie los derechos polltico-electorales de las mujeres. 

• Se dé en él marco del ejercicio de derechos polltico,electorales o bien el 
ejercicio de un cargo pi:1blico. 

• Sea simbólico, verbal, patrimonial. económico, ffsico 1 sexlial y/o psicológico. 

Sin en1bargo, sujetar su apllcabilidad a la concurrencia con algún otro delito en 
materia elect·oral le cancela. cualquier au1onomla1 pues cualquier acusación por esle 
motivo tendrla que venir acompaliada de una acusación por. algún otro delito e 
imposibllitarla n,at0rialn1ente su actu·alizacfón, pues, si se da lectura de las 
descripciones llplcas incluidas en los arUculos 7 a 20 de la Ley General en Materia 
de Pelitos Electorales, en la mayor parte de ellos resulta improbable que se cometa 
''por razón de género" tal como se entiende en la propuesta de reforma. 

Ahora bien, atendiendo a la naturaleza de la conducta que se pretende tlpjflcar se 
comprende la necesidad de una disposicfón normativa de textura abierta, que 
permita su actualizacl6n en una gran diversidad de supuestos, pues ello responde 
a la propia dlnémica de los actos discriminatorios en contra de las rnujeres; pues no 
es posíble encasillarla en comportamientos específicos; sin embargo, como ya se 
set"ialó, la Consmuoión exíge un mlnimo de taxatívldad en cuanto a su descripción. 

En este orden de ideas, esta Comisión esUrna pertinente atender a Ja redacción del 
delito de ''díscrlrninaclón" en el Código Penal Federal, estabíecido en el artículo 149 
Ter del Código Penal Federal'º· La violencia polltica de género se fundamenta 

16 Articulo 149 Ter. Se epllcaré sanción cie uno a tres anos de prisión o de ciento crncuttnla a 
lrescientos días de trt1bªl0 e ravor de la comunidad y hasta dosclento6 dlas mullQ al quo por razones 
de orig� o pertenencia étnica o r,aolonol, rata, eolor de plel, lmigua, gantuo, sexo. prefarencia 
sexual, edad, estado civil, origen naclonol o soc ni. condición soolal o oco11ón'\foa, CM(llc16n da ealud, 
embmli.lio, oplnlon@s polltlcas o do cualqulor olla fMol0 atente eontra la dignidéd t1umana o anule o 
menoscabe tos derechos y llbQrtadcs de las persona$ madiant& la realización de cl.l�lqulere de las 
sf gulentes conductos: 
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principalmente en la proteccrón de un g1upo estructuralmente cte�aventajado como 
es el de las mujeres, particularmente en el ámbito de la participación polftica, misma 
r<1zón a la que responde el dalfto de discriminación. Además, atienden a las mi$111as 
dinámicas; pues, asl como los 001nportamlentos que discriminar, e las mujeres sol'\ 
díversós, también lo son aquellos qué se eíecutan en c-0ntra de otros grupos. 

El tipo penal de cHscrlmlnaclón encuadra tres conductas concretas que al cometerse 
con sesgo� en contra de alguno de los grupos sef'lafados en e l  primer párrafo 
actualiian ijl delito de discriminación: negar o rostringir derechos y/o prestaciones, 
derechos laborales o bien derechos educa.tlvos, 

Parn el caso que nos ocupa, es dable utmzar la rnisma estructura nonnativa 
adecuándolo a las restricciones y barreras estructurales en loa derechos de 
participación política que tlpic-arnente son impuestas a las mujeres por el simple 
hecho de serlo. Estas se pueden Identificar en tres momentos clave: 

1 ,  Éh el ejercicio de sus derechos de militancia partidista -particularmente el 
acceso y ejercicio de cargos de dirlgencla-: 

2. En el acceso a las precandidaturas y candidaturas de elección popular, 
durante la contienda electoral, y 

l .  Niegue a una persona un servicio o una prestaciOn a la que tenga �erectio; 
11 Niegue o restrlrija derechos laborale-s, principalmente �,or ra:zón de género o embarnzo: o !Imite 
un servicio do salud, prlnc palmento a la muj&r cm rotación con 01 embarazo; o 
111. Niegue o roslrinja detochos Mucallvos 

Al servidor público quo. por las mronco provistas on 01 primQr parrafo de oate i'ltt101..no. niegl.lé o 
relardG a LJna porso,,a un lrémite, servicio o préstacíón a ql18 tanga de,ect,o Sé le aumentaré en una 
mita� la psrlii prév1ste ér1 el ptlrnar parrara del presenté artrtulo, y adémas se le impondrá destílucl6n 
é lnhabihlac:ión para el desempel'\o de cualqulel' cargó, empleo o comísit'ln pübllcos, por el mísmo 
lapso de la pri"9ci6n da 1� lil;>ert�d lrnpuestp 

No serén cona1deradas discriminatorifi, todas aquElllas medidas tendentes � la protecclón dt1 los 
grupos socialmente desfavorecldos. 

Cuando las conductas a que so ,eth�réé&le artrcuro sean comelid;¡¡s por per1¡1ons con la que Fa victima 
tonga una relaoion de subot'dh�aoiOn laboral, ta pe-ria se lncremenwré en una rnllad. 

Asirflisl'ño, se incnamenlaré l¡i peria cuando los ecto-s discriminatorios Hmltcn el accoso a las garantras 
jufldices inciispenei:1bles pare Iª protección de todos los demchos humanos. 

Este delito �e perseguiré por querella 
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3. Finalmente, una vez que accedieron al cargo, en el ejercicio del mismo, 

Además, debido a los casos qua se han suscit�do ultirnamente ants las autoridades 
electorales, donde cada vez. más se observan quejas adminlstratlvas donde se 
ácusa lá emisión de propaganda d iscriminatoria qu@ también constituye violencia 
política de género, esta Comisión considera que tamblén este comportamiento 
debiera estar tipificado como delito. 

PI.lee se emite a fin de denigrar a las candfdatas, afectando directamente a su 
dlgnldad 1 lo cual, ademés de rhsultar degradante les significa un déficit cornpeUtivo, 
pues perpetúa prejuicios que les afectan únicamente a ellas y representan 
verdaderos ataques y agresiones cuya defef'.lsa impide que se dedi�uen por entero 
al poslcíonamlento de su programa polftico, pues se ven obligadas a distraer tiempo 
y recursos que debieran dedicarlos a la campana, situación de la que no sufren los 
candidatos del género mascullno. Asimismo es Importante serialar que rmtchas 
veces ta propaganda en contra de las mujeres se extiende a involucrar a sus 
familiares asl como parejas, con el fin de denigra_r por razones de género a las 
mujeres. 

Flnalmente, se propone que, en el e-aso de que al delito sea cornetído por un servidor 
público, candidato , precandldsto o dirigente partidista, se agrave la pena y se 
in,ponga además la �anoloñ de destitución e inhabilitación por el periodo que 
transcurra an privación de su libertad. Aslmismo1 se considera pertinente Incluir ur,a 
agravante relativa a ta comisión mediante violencia o coacción. 

QUINTA. En relación con la conslderaci6n anterior, esta Comlsi611 hti datBrminado 
que, para efectos de una mejor técnica legislativa en cumplimi0nto con el principio 
constitucional de tri,i)(atividad, es indispensable modíficar la propuesta ananiada,  a 
efecto de adicionar un artlcUlo 20 bis a la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales para quedar como sigue :  

LEY GENERAL EN MATE.RIA DE DELITOS ELECTORALES 
TEXTO VtGENTE TEXTO DEL DfCTAMEN 

Sin correlativo, Artículo 20 Bis. Se impondré de cien a 
cuatrocle"tos dias multa y prisión de 
uno a tres años al  qu01 por razones de .__ ______________ _ 
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género, menoscabe o anule el 
reconocimiento, goce o ojerc1c10 do 
los derechos pol ítieo-elgctorates de 
una o varjas mujeres. 

Se ontenderá que &>cisten razones de 
género cuando; 

l . So ocasione un daflo o 
men,oscabo en la tgualdad de 
ejercicio d8 los derechos 
politicos o derechos 
electorales o de la función 
p{�blica de la mujer¡ 

1 1 .  �}(istan indicios de un trato 
diferenciado por su condición 
de mujer: 

1 1 1 .  Exista o haya existido entre el 
sujeto activo y la víctima una 
relación de jerarquía o de 
subordinació11¡ 

IV, Existan 
establezcan 

indicios 
que 

que 

hubo 

amenaza, acoso, violencia 
física, psicológica o sexual del 
sujeto activo en contra de la 
victima¡ 

A quien emita propaganda politica o 
electoral con olementos denigrantes 
en contra de una precandidata 1 

candidata o de una mujer que ocupe, 
un cargo público, o de algún tercero 
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con quien guarde relación familiar, 
vida en cornún o relación afectiva 
manifiosta, so impondrá pona do sois 
meses a tro& af\os de prisión. 

Si para la- comisión de las conductas 
prohibidas en el presente articulo se 
empleare vlolencia física, violencia 
soxual o am•¡maiasf se impondrá pena 
de cuatro a siete a11os de prisión. 

En caso de quo so trat0 do servidor 
público quien intervenga en la 
comisión de las conductas prohibidas 
en el preseñbl artículo, la pona 
prevista se Incrementará hasta en una 
mitad y, además-1 se lo impondrá 
de�tJtuclón e lnhabiJltaclón para el 
desempeño de cualquior cargo, 
omp1Qo o comisiót1 públicos, por el 
mismo lapso de la privación de la 
libertad impuesta. 

En caso de qua se trate de 
funclonarros partidistas, candidatos o 
precandidatos, 1a puna se 
i ncrementará hasta en un tercio. 

Las penas so apl icarán con 
indopondencla de la sanción 
estableclda para loa tipos penales que 
concurran en la comisión do los 
dotltos previstos en esta Ley y en 
otros ordenamientos. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los Diputados. integrantes de la 
Comisión de Justicia, estimarnos procodonto aprobar con modificaciones las 
In iciat ivas referldas en apartado de ''Antecedenles", pof lo que sometemos s la 
conslderación del Pleno de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROVECTO oe DECRETO POR EL QUE Se ADICIONA UN  ARTICULO 20 BIS 
A LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES. 

Articulo Único. Se adlcf ona el Artlculo 20 Bis a la Ley General en Mat0ri61 de 
Delitos Electorales, paro quedar como sigue; 

Articulo 20 Bis; Se Impondrá de clen a cuatrocientos días multa y prisión do 
uno a tres arios al que, por razonas de género, menoscabe o anule el 
reconocimionto, goce o ejercicio de los derechos pol itlco�electorales de una 
o varias mujeres, 

Se entend0rá q\.1e oxiston razones de género cuando� 

l. Se ocasione un daño o menoscabo gn la igualdad de ejerctclo de los 
derechos políticos o derechos electorales o de la función pública de la 
mujer: 

11. Existan indicios de un trato d iferenciado por su condlcl6ñ de mujer; 

111. Exista o haya existido entro el sujeto activo y la victima una relaclón 
do jorarqula o do subordinación; 

tV. E><istan indicios que establezcan qu& hubo amenaza, acoso, violencia 
física. pslcológlca o sexual del sujeto activo on contra de la victima; 

A quien emita propaganda politica o electoral con elementos denigrantes en 
contra do una pracandldata, candidata o de una mujer q.ue ocupe un cargo 
público, o de algún tercero cotl quien.guarde rolación familiar, vida en común 
o relación afectiva manifiesta, so Impondrá pena de seis meses a tres af\os do 
prisión. 
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SI para la comisión do las conductas prohibidas en el presente articulo se 
ampleare violencia fislca, violencia sexual o amenazas1 so impondrá pana do 
cuatro a siete af\os de prisión. 

En caso <le que se trate de- servidor públ ico quien Intervenga en ta comisión 
de las conductas prohibidas en ol prnsentti articulo, 1� pena impuesta se 
incremontará hasta en una mitad y, además, s.e le lmpondrA destitución e 
i nhabilitación para e l  desempeHo de cualquier cargo, empleo o comisión 
públ icos, por el mismo lapso de fa privación do la l ibertad impuosta, 

En caso ae que se trate- de funcionarios partidistas, candidatos o 
precandidatos, la pena. so incrementará hasta en un tercio de la que se 
imponga. 

Las penas so aplicarán con ind43pendencia de la sanción establecida para los 
tipos penales que concurran en la comisión de los delitos previstos en esta 
Ley y en otros ordenamientos. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el dla síguiente al de s.u publicación 
en el D ario Oficial de la Federación. 

Segundo, A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los Congresos de 
las Entidades Federativas contarán con un plazo de 90 dlas para armonizar s1.1 
respectiva legl.slación conforme a lo establecido e11 este Decreto. 

Dado er, el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 30 dlas del mes de octubra de 
201 9. 
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1 'r t -' " -'  f l i11 r 1 ,,  
- -

DICTAMEN O!!. LA COl'lilSION l;I� JUS'tlC'IA O� [)1\/éRSAS 
INICIATIVAS CON li'ROYfCTO 06 DECRETO QUI! 
Rl:J:ORMAN V AOICIOAAN l'.liVl!RSAs OISl'>0$1CIONI!& D� 
LA L�Y ái;NEIW. F..N MAT�Rl/\ 1)1; tlEIJTOS 
ELECTORALES. 

EXPS. 3028 Y 3052 

NO FOTOGRAFIA NOMBR�: A FAVQR EN CQNTifA: ABSTEN�IÓN 
i MA DEL PILAR 

2 

4 

5 

6 

ORTEGA • 
MARTÍNE2 ( 'í'1>í 
Prcsldcnta � � 

___ ¿___.._ _ _.__ 
DIP. l{UBtN 
CAVETANO 
G·ARCÍA f 
Secretarlo t ��;--"--t-�-· 

DIP. ADRIANA 
MARÍA 
GUADALUPE 
ESPINOSA O 
LOS MON,R S 
secretarla 
OIP, DAVID 
ORIHUELA 
NAVA 
Socr�tarlo 

OIP, CLAUDIA 
PÉREZ 
RODRÍGUEZ 
Sect�tatia 

DJP. MARfHA 
PATRICIA 
RAMÍREZ 
LUCERO 
secretarf1;1 

--
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CÁMARA D [  
D I PUTA DOS 
1 ,. . ..  1 • , ,  1 1 f U 
- -

( 
NO FOTOGRAFIA N 

8 

9 

10 

11 

12 

DUNYASKA 
GA�CÍA ROJAS 
s�c�etarla 

l 

ROSARIO 
GUZMÁN 
AVILtS 
Secretarl;i 

DIP, MARlANA 
RODRfGUE2 
MIER Y TERÁN 
Secretarla 

DIP, ANA RUTH 
GARCÍA 
GRANDE 
Secretarla 

OIP, JUAN 
CARLOS 
VILLARREAl 
SAL.AZAR 
�<!e retarlo 

DIP. VERÓNICA 
JUÁREZ Pl�A 
Integrante 

L l  

DIC1"AMl:N o� LA co,-,1S10N OE JUSTICIA 01:; DlVER$AS 
INICll\TIVAS CON PROYECTO O DECRIHO QUI! 
l'U!J?OAMAN v AOIC!ONAN rJMms/\S l'.JISP0$tc'.:ION�S OE 
I.A LEY Gi;NEiRAI. éN l'MTliRIA íll; CELITOS 
l!lfCTORALES 

1:!XPS. 3028 r JÓ!2 

TRA.: ABSTENCION 

� 
I 

• 

/ ) } ,� l - / 
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- -

NÓ FOTOGRAFIA 
13 

14 

15 

1G 

18 

NOMBRE: 
OIP. ARMANDO 
CONlRt:RAS 
CASTILLO 
Integrante 

DIP. MARÍA 
ELIZABETH DÍAZ 
GARCÍA 
fntogr:mtc 

OIP, ABSALÓN. 
GARCÍA OCHOA 
lntegr¡,nte 

EDGAR 
GUZMÁN 
VALOiZ 
Integrante 

OIP, MARCO 
ANTONIO 
GÓMEZ 
At.CANTAA 
Integran to 

DIP. MARÍA 
ROSELIA 
JIM�NEZ P!REZ 
Integrante 

r 

01CTAM6N O LA COMISclÓN DE JUSTICIA Dli DIVERSAS 
IMCIA'l'IVAS (;(lN PROV�CTO DE DEORE"f'◊ QUE 
�6FORMAN Y AOICIONAN OIVERS"S OISPOSICIONE.S DE 
LA L!!V Gl3N!::RAL llN MATl!RJi\ Dí! J:lELJros 
e1. ecrof\AI.Es, 

l!XPS, 3028 Y 30&3 

EN CON'l'RA: 

� 

Página 38 da 40 



CÁMARA DE 
D I PUTADOS 
l'f•'� l 41•� ¡1¡ft,ft' 
- -

NO FOTOGRAFIA 
19 

� 

20 

21 

22 

23 

NOMBRE: 
DIP. JOS� ELÍAS 
lJ)(A ABIMERHI 
lntegnmtc 

OIP. MARÍA 
TERESA LÓPEZ 
PtREZ 
lntegrnnte 

PIP. 
ENRIQUE 
MAR.TÍNEZ-� 

..--VENTóRA ( 
lntJ�rnnte 

/ 

.... 

DIP, MARCO 
ANTONIO 
MEOINA PtRez 
Integrante 

DIP, ENRIQUE 
OCHOA REZA 
Integrante 

DIP; 
ESMERALDA DE 
LOS ÁNGELES 
MORENO 
ME0INA 
lntCS!DñtC 

A rAVOR 

I 

OICTAfAeN DB LA COMISION oe JUSTICIA oe 01"1/l!RSAS 
1 IN101,ATIV'A$ éON PROYECi'P DE 01;.GRl;.TO aue 

Rl.;FORMA"! V AOICIOHA.N DIVERSAS Of&POSICIONfiS Dfi 
LA ll.!Y Gl!Nl=RAL EN MAi�\ 151!. Cl:LITOS 

1 

ELl:.CTOI\A.1.f,S, 
KPS. 3028 V l032 

l:N CONTRA: ABSTENC:I N 
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CÁMARA l>E 
D I P U'l'ADOS 
- -

.NO FOTOGRAAA NOMBRE: 
25 OIP. ,XIMENA 

26 

27 

28 

PUENTE DE LA 

MORA 
Integrante 

OIP. RUB�N 
TERAN AGUILA 
Integrante 

DIP. MARÍA 
LUISA VELOZ 
SILVA 

OIC-'t AMEN DE. LA COMISIÓN DE Ju,11c1¡. DE OIVE�SAS 
tNICIATIVAS CON PROY.EC'fO DI! DECRGfO QUF. 
REl'ORMAN 'I AOICIONAN 111\/�RS,6,$ btBP0SfCION�8 01; 
lA �J;Y GENE1W.- F.N MATñRIA CE DELITOS 
ElECTOílAll::S. 

EN CONTRA: ABSTENCIÓN 

' (��ij ' 
. ,., Integrante l. 

- )/16' r 
29 DIP. SILV!A 

��l, 
LORENA 
VILLAVICENCIO 
AYAIA 
Integrante 
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